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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

12 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2024, de la Universidad Autónoma de
Madrid, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de Docentes Univer-
sitarios entre Acreditados: Profesores Permanentes Laborales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Universitario;
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad Autónoma
de Madrid aprobados por Decreto 412/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de oc-
tubre de 2003), y modificados en Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4
de diciembre de 2009), y de lo establecido en el primer Convenio de Personal Docente e In-
vestigador con vinculación laboral de la Universidades Públicas Madrileñas y sus adendas
y el Decreto 153/2002, de 12 de septiembre, sobre el régimen del personal docente e inves-
tigador contratado por las universidades públicas de Madrid y su régimen retributivo.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado fija la tasa de reposición de efectivos de
las plazas de Docentes Universitarios, siempre que por parte de las Administraciones pú-
blicas de las que dependan se autorice la correspondiente convocatoria, una vez autorizado
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid ha acordado la convocatoria de plazas de docentes univer-
sitarios correspondiente a la Oferta Pública de Empleo, la distribución de plazas con cargo
a dicha Oferta Pública de Empleo en sesión del Consejo de Gobierno de la Universidad Au-
tónoma de Madrid, se ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas de Docentes Uni-
versitarios Profesores Permanentes Laborales que se relacionan en el Anexo I de la presen-
te Resolución, las bases de la convocatoria, la plaza convocada y sus características figuran
publicadas en el portal web de la Universidad en http://www.uam.es/uam/pdi , dentro del
apartado de acceso a plazas docentes.

El plazo de presentación de solicitudes se contabilizará desde el día siguiente al de pu-
blicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en los términos establecidos en las bases de la convocatoria.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los concursos se irán ha-
ciendo públicas en los lugares anteriormente indicados.

Madrid, a 26 de noviembre de 2024.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio
de 2021, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio), la Vicerrectora de
Personal Docente e Investigador de la Universidad Autónoma de Madrid, María Soledad
Torrecuadrada García-Lozano.

ANEXO I 

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS 

Concursos destinados a personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora (I3), o haber obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3) 

CÓDIGO DE CONCURSO 
DE LA PLAZA 

Nº DE 
PLAZAS 

OFERTA 
PÚBLICA EMPLEO 

ÁREA DE CONOCIMIENTO 

UAM2024-I3R3PPL160 1 2022 FARMACOLOGÍA 

(01/19.576/24)
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